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Señor 
Contador Delegado en la 
Junta Departamental de Cerro Largo
Enrique Paz
E.E. 2013-17-1-0000522
Entrada 3096/15
Oficio 7106/15
En relación a la consulta formulada con fecha 10/06/015, relacionada con el planteo realizado por parte de los Sres. Ediles, sobre los reintegros de sus gastos de telefonía celular, este Tribunal ha acordado expedirse en los siguientes términos:
La propuesta formulada por los Sres. Curules de presentar, a efectos del resarcimiento de las partidas por concepto de telefonía celular en que incurren en el ejercicio de su gestión, tickets expedidos por ANTEL acompañados por la declaración jurada del interesado de la que surja el consumo y período que se abona, no se ajusta a la normativa que rige en la materia.
Conforme con la misma, Resolución de la Junta Departamental Nº 9/14 y Resolución del Tribunal de Cuentas adoptada en su acuerdo de fecha 15/10/014 (que no formula observaciones a la reglamentación de la Junta señalada precedentemente), para efectuar dicho resarcimiento deberá  presentarse ante la Contaduría, preceptivamente, la factura correspondiente previamente cancelada o, en su defecto, un comprobante fiscal electrónico, ajustado a las prescripciones de la D.G.I. y que, exhiba toda la información específica de la operación correspondiente.
Saludo a Usted atentamente
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